
cERTt-A-Ct-tP-019-2024
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CERTIFICACIÓN

El lnfrascrito Secretaria Ad-Honorem de la Con¡isión Interventora del lnstituto de la

Propiedad, nombrada mediante Acuerdo No. Cl lP-002-2024 de Asamblca 001.-2024 de

la Comisión lnterventora, de fecha cuatro (04) de junio del año dos nril veinticuatro

(2024), CERTIFICA la Resolución adoptada en la Sesión Ordinaria No. 006-2024 de la

Comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad, el cual iteralmente dice:

RESOLUCIÓN-A.CI.IP.OO6.2O24 INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, COMISIÓN

INTERVENTORA. Tegucigalpa, f\,4uniclpio del Distrito Central, a los ocho (8) días de

agosto de dos mil veinticuatro (2024). VISTA: Para resolver el proceso de ad.iudicación

de LtctTActÓN PÚBLtcA NACTONAL LpN-rP-006-2024 "ADQU|S|C|ONES DE

LICENCIAMIENTOS PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD AÑO 2024" de conformidad con el acta de recomendación remitida a la

Comisión lnterventora en fecha diecisiete (17) de julio del año dos n¡il veinticuatro

(2024), según memorando SE-A-lP-1159-2024. por el Jefe de Adquisiciones del

Departamento de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad y coniorme al Dictamen

Legal No AL-IP-076-202\ recibldo por Secretaria General en fecha uno (1) de agosto

del año dos mil veinticuatro (2024), según lVemorándum SE- A lP-1295-2024, enviado

por el Jefe de Adquisiciones, el cual fue recibido por este último el trcinta y uno (31) de

Julio del año dos mil veinticuatro (2024), em¡tido por Asesoria LegalsegÚn I\,4emorándum

SE-AL- lP-733-2024. CONSIDERANDO: Que, el Departamento de Adc¡uisiciones de este

lnstituto, en fecha veintinueve (29) de febrero del año dos milveinticu;rtro (2024), recibió

solicitud de la Unidad de Fortalecimiento Tecnológico. para la "ADQUISICIÓN DE

LICENCIAMIENTOS PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD AÑO 2024". CONSIDERANDO: Que, l\/ediante memorándum No. DGA

SGP-lP-1692-2024, se recibió la disponibilidad presupucstaria por a cantidad de UN

M|LLÓN QUTNTENTOS OCHENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 1,580,000.00), así

mismo se solicitó complemento presupuestario por L250.000.00. autorizando mediante

memorándum DGA-SGP-lP-2204-2024 siendo un total cle UN MILLÓN OCHOCIENTOS

TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 1,830,000.00). CONSIDERANDO: Que, en

fecha doce (12) de abril del año dos mil veinticuatro (.2024'), se publicó el aviso de la

Licitación Pública "ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTOS PARA LAS DIFERENTES

UNIDADES DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD AÑO 2024", EN CI diATiO OfiCiAI LA

Gaceta, en dos (2) medios escritos de mayor circulación dcl pais. en la página de

Honducompras 1.0; dando con esto por iniciado el formal proceso. CONSIDERANDO:

e
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Que, Ias empresa:j que mostraron interés en participar en este proceso de Licitación

fueron las s igu ien t es:

REPRESENTACIONES TUFER6O, S. DE R. I.. DE C. V.

coRPoRATE SOLUTTON S DE R.L. DE C.V. (CORPSOI)

CONSIDERANDO: Que. el acto de recepción y apertura de ofertas en físico se realizó el

dia veintitrés (23) de nayo del año dos m¡l veint¡cuatro (2024), a las diez de la mañana

(10:00 a.m.) en el lugar indicado en las bases para tal proceso de Licitación, según

consta en el Acta de Recepcion y A pert¿,ra. CONSIDERANDO: Que, según consta en el

acta de recepción y apertura de ofertas las empresas que presentaron ofertas en físico

son las siguientes:

REPRESENTACIONEs LUFERGO, S. DE R. L. DE C. V.

coRPoRATE SOTUT|ON S DE R.L. DE C.V. (CORPSOL)

Las empresas presentaron en sus ofertas la siguiente información

Nota: no se recibieron ofertas para el lote No. I CONSlDERANDO: Que, en la revisión

legal y financiera, reunido el Comité de Evaluación en fecha veintitrés (23) dias del mes

de mayo del ano dos mil velnticuatro (2024), se inició la revisión de la documentación

legal de la oferta y de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones en los

DDL 11.1, además de la oferta original, se recibió una (1) copia en fisico, indicado como

el mínimo reque riclo para desarrollar este proceso de evaluación legal por esta Comisión

de Evaluación. La comisión de Evaluación de Licitaciones del lnstituto de la Propiedad

de conformidad con lo establecido en los Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de

Contratación del Estado y Articulo 127 y 1,32 del Reglamento de la misma Ley, para

facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y comprobación de las ofertas
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determinó lo siguiente: 1.. De acuerdo con la sección DDL 11.1(h) del Pliego de

Condiciones se determina solicitar a la empresa REPRESENTACIONES LUFERGO, S.

DE R. L. DE C. V., que presente para subsanar lo siguiente: 1-1 Declaración Jurada de

lntegridad, firmado por el Representante legal de la empresa y debidarrente autenticada

por Notario Público. (Ut¡l¡zar el tormato correspondiente de la Sección lV-

FORIVULARIOS Y FORIVATOS; En virtud que en su oferta no presentó dec/aración. 1.2

e

Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias autenticadas de

aceptación de bienes similares y aceptación por sus clientes (deben ser diferentes

clientes), de los últimos cinco (5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la

empresa que lo emite. (En caso de ser emitidas por empresas o entidades extranjeras

estas deberán ser apostilladas y traducidas al idioma español). (El instituto de la

Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las r¡ismas); en virtud

que en su oferta presentó contratos, actas de

Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras, sunrinistros, servicios

o trabajos realizados durante los últimos cinco años o durante un plazo mayor si así

fuere requerida; En virtud que en su oferta solo presento estados flnancieros del ano

2022, Se sol¡cita declaración de votúmenes de venta de los últimos cinco (5) años. 2. A

la empresa CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V. (CORPSOL). que presente para

subsanar lo siguiente: 2.1 Copia de Permiso dr-' Operación vigentc. extendida por la

m unicipalidad del domicilio legal del oferente. En virtud que en su oferta no se presentó

2.2 Presentar un minimo de dos (2) Constancias originales o copias autenticadas de

aceptación de bienes similares y aceptación por sus clientes (deben ser d¡ferentes

clientes), de los últimos cinco (5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la

empresa que lo emite. (En caso de ser emitidas por empresas o entidades extranjeras

estas deberán ser apostilladas y traducidas al idioma español) (EI instituto de la

Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las mismas)l en v¡rtud

que las constancias presentadas en su oferta no est¡in debidantentc aLttent¡cadas por

el notario público. 2.3 Declaración relativa al volumen global de negocios y a las obras'

suministros, servicios o trabajos realizados durante los últimos cinco años o durante un

plazo mayor si asi fuere requerida; Se solicita declaración de volúmettes de venta de lo

últimos cinco (5) años. CONSIDERANDO: Que, con el obieto dc continuar con

proceso de evaluación, se solicitó a las cmpresas las subsanaciones de la

documentación presentada en sus ofertas, otorgando cinco (5) días hábiles s¡guientes

a la notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo No.132 del Reglamento de

la Ley de Contratación del Estado. En fecha veintinueve (29) dias del mes de mayo del

año dos mil veinticuatro (2024) se envió oficios de subsanación a las siguientes

Página I de ló
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empresas: REPRESENTACIONES LUFERGO, S. DE R. L. DE C. V., mediante oficio No.

ADQ-lP-188-2024 CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V., mediante oficio no.

ADQ-lP-189-2024. El cinco (5) de junio del dos mil veinticuatro (2024) se recibió en

sobre sellado los clocumentos de subsanación de las empresas REPRESENTACIONES

LUFERGO, S. DE R. L. DE C. V., el mismo día se recibió correo electrónico (dirigida a

dirección de correo adquisicionesLq,ip.gob.hn) de la empresa CORPORATE SOLUTION

S DE R. L. DE C. V., con direccíón correo electrónico: "maynor.amaya@corpsolhn.com",

hora 3:42 p.m. donde señalaban que se presentaron a entregar la documentación de

subsanación al sequndo nivel. al Departamento de Adquisiciones, sin embargo ese día

por medio de conrunicado de Recursos Humanos se autorizó al personal del lnstituto

retirarse a partirr:le la 1:00 p.m. por persistir Ia falta de agua sanitaria, por lo que el

personal de la OPERADORA CC. S.A. dc C.V., del CCG no permitió su ingreso, por lo tanto

se recibió dicha documentación el día seis (6) de junio dos mil veinticuatro (2024) a las

8:26 a.m., Est¿r Comision Evaluadora determinó aceptar dicha subsanación, al tratarse

de un caso fortuito. La Comision de Licitaciones del lnstituto de la Propiedad procedió

a la revisión de los documentos dc subsanación presentados por las empresas

REPRESENTACIONES LUFERGO, S. DE R. L. DE C. V. y CORPORATE SOLUTTON S

DE R.L. DE C.V.; :;iendo el cuadro resLrmen de evaluación legal el siguiente:

I)OCUMENTOS LEGALTS REQIJERIDOS

1

2.

3

0ferta con el valor jllob.rl I)(luyen(lo el irlrp(¡esto sohre la venta, con l¡ tjrma original del
Represe¡tante Leg¡l (NO \llBS^NABLE) v.ruterrlc:rda lx)r Notario público coDrperenre (habilitado).
(Utilizar el "Formula o d,. Presenración (ie t)te.r.¡ , dL' I.r Sección tV-FORMULARIOS y FORMATOS).

ListadePreciosdet¡llirdrronlirnraorrgrnirlpor p.rrrc (t.¡ Representante Lega¡. (NO SUBSANABLEJ.
Autenticada por Not.rr,o l'LlblLco rompetcn(c lh¡brlita(i(i ). (Utilizar el formato correspondiente de la
Sección IV-FORMIJLARIO\ Y I.OltI\,1ATOS).

Carantia de Mantenrnriento d¿ {)k na (l(,her:r srr pres.Irrda e¡r L,riginal su mooto será equivalente
al dos por ciento [2'X,) del vahr rotal oft'rrado (Ln(luyen(lo ei i¡¡rpuesto) y con una vigencia de ciento
veinte (120) díás calend.rflo , o¡rt¿dos ¡ p.rrrrr it( tJ fcrtrJ de ¿perrurá de oFenrs (s¿gún ei anículo
No.99 Ley de Contrat.rci{jn del Estn(lol, (NO S(lllSANAIil.El. (Urilizar el tormato correspondiente de
Ia Sección IV'FORMULARIOS Y tr{)RMAl OS).

4, Decl aración Jurada robr,.Pmh¡l)¡cionrs. lnh.¡bili(l.rd.s. [Articulo No.15 y 16 d€ la Ley de

FORMULARIOS Y FO R N,IA IOS

5. Declaración lurada (ir I¡t.gritia(|, tlrma(1l) por rl Itcprescnrante legal de la enrpresa y debidam€nte
autenticada por Notafl,i Pobli.o. (tltiliz.rr ,l lilrnr.rro correspondiente de la Sección IV-
FORMULARIOS Y FOJI]tIAI'OS I

6.

Contratación del Estrdo, l)rcretr) No.74 2001), lirnra(lo lx,rel Representante legal de la empresa y
debidamente aut€ntr(adr |or N,)t¡no l)úhlj.o (llrilizar..l lornr¡to correspondiente de la Sección IV-

Constancia de est¡r r¡sc¡ to €ll rl llegi!rrr, (lc l,n,!cedor (,s y Contraristas del l]srado, exrendida por
la ONCAE, o en su defccto ronst¡nua de cst¿r cI lí¡mIr.

8.

7. Copia de Escritura de Cor)\tirrcirjn v sus re,(rrnr.rs (tebi(l.rnrenre inscritas en el Registro Mercantil

Copia de Permiso dc Ot)(Ta(rón vigenlc, erir('Idida B,r ta municipalidad del domicilio legal del
oferente,

REPRESENTACION
ES LUFERGO

CORPORATE
SOLUTION

a
E

I

Copia de¡ poder del Ilepr¡.\enritDlc I-eg¿l (lel oler.nte, d.t)rdamenre inscrito en el Registro Mercantil.
[.uando aplique)

3

I
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DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS

10. Copia de docr¡mentos personales del Represent¡nte LeBal de la emprr.sa (Do('trmenro Nacional de
ldentificación IDNI) y Registro Tributario Nacional IRTN).

11, Copia del Registro Tributario Nacional de Ia €mpros3

12. Documento que acredite ser Distribuidor Autorizado en Honduras para el producto oÍr.rt¡{lo
(Autorización del fabricante ori8inal o cop¡a debrdamente autenticada) para drstr¡bur¡ el eqL¡rpo en
el país, o en su delecto certiflcaciónde la licencia de distribuidor, represcotant( y/o ¿BCn(es enritidas
por la Secretaria de Desarrollo Económico o copia del contrato firnr.xlo con el f¡hÍicanto para
distribuir elequipo debidamente autenticado, cumpliendo con lo requ.ndo en lns Espccificrciones
Técnicas.

13. Presentar un mínimo de dos [2) Constancias originales o copias autentir,r(las dc ¡cepta.ión de l)ienes
similares y aceptación por sus clientes (deben ser diferentes clientes) (lc los rlllirrro\ ( rnco (5) años,
selladas y firnradas, e¡r papel membretado de la e¡npresa que lo cnrite (¡rn c¿so (¡c sor emilid¡s por
empresas o entidades extranjeras estas deberán ser apostilladas y tr¿dr¡cidas ;¡l idiomi¡ esp¿¡'rol). (El

instituto de la Propiedad se reserva el derecho de veriflcar la aulentici(l.r1l de esl¡s).

14, AUTENTICA detodos los documentos donde estó plasmada la firnra dol Repris(jrrl¡nle Legr¡ dela
Empresa por Notario Público competente (habilitadoJ, (Formulario de l'r¡senl,tciórr d( ofertir, Lrsta

de Precios, Declaración lurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades, Declrraciórl Irlr¡(l¡ (le Int.gridad
y cualquier otro docuñento con firma del Representante Legal).

15. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar drl)idanrrnle ¡utcnticá(ios por
Notario Público competente (habilitado). Observando lo dispr¡esto en rl Reglanrcnt{) del Códjgo del

Notariado articulo 39 "...por motivos de seguridarl deberá colocar su rllr(lia lirnr.r y sel¡o en ca{l¡ hoia

de la copia que se autentica." y articulo. 40 párrafo úkimo "Sin emb.rr go nr¡ l)odriin ¿utenticarse
firmas y fotocopias de documentos en un mismo certificado".

REPRESENTACION
ES LUFERGO

a)

b)

c)

16. Reglamento de la Ley de Contratación del Estador Art¡culo No.33. Solvencir econ(imica y
financiera. La solvencia económica y flnanciera a que se refiere el ¡rtículo No.15 de la l-ey se

acreditará por los medios slguientes, §eBún proceda:
Informes financieros personales y constancias de instituciones financieras, si se trnl¡ro {lL' 1x'rsolr.rs
nalurales, cuando así fuere requerido.
Balance Beneral y estado de resultados debidamente ¿uditados por contador priblrl r, indcpendientc o

firma de auditori¡, si se tratare de personas iuridicas o de comerciantes indivldualrsi
Declaración relativa al volumen globa¡ de negocios y a las obras, sunrinistro\, servrl ir)s o tr.¡haios
realizados durante los úllimos cinco años o dura¡rte un plazo mayor si así furrc ro(lrr('ridn

CONSIDERANDO: Que, en la conclusión legal, la Comisión Evaluadora del lnstituto de

la Propiedad, después de revisar las subsanaciones y la documentación legal de cada

una de las empresas participantes en este proceso de llcitación. concluye que:1. La

empresa REPRESENTACIONES LUFERGO, S. DE R. L. DE C. V., NO CUMPLE, en

Virtud que no p resentó documentación lega "Prcsentar un mínimo de dos (2)

Constancias originales o cop ias autenticadas de aceptación dc l¡ienes similares y

CORPORATE
SOLUTION

o*
E

a ce ptació n

años, selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que o emile; en virtud rrlé,1 uto de

Ua..r:,?rr,:i.l
que en la oferta y en la subsanación presentó contratos. actas de entrega y órdenes de

or sus clientes (deben ser diferentes cllentes), de los últimos cinco (5)
Q

compra, por lo que en cumplimiento al artículo 131inclso 1) del Reglarnento de la Ley de

Contratación del Estado, su oferta es declarada inadmisible' 2.La empresa

CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V., CUMPLE con el análisis v requisitos

legales y finarcieros establecidos en las bases de la Licitacion. CONSIDERACIÓN: Que,

en la evaluación técnica, reunido el Comité de Evaluación Técnica en fecha veintisiete

t

I
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(27) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), se inició con la evaluación técnica de

la oferta y se resume lo siguiente:

CUADRO LOTE No 2.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL DE LICENCIAS SUIT

ADOBE

e

Suscripcióx licencianrlenlo

Versión Lrri,nLr.r

Número dc l.rr, lrcril

Cantid].i tle l-x, rcr.r\

LicenciamLrnr(, .r N0nlbre d('

Ijecha d. \ rr¡( L,,]lrr to

Fecha de r.uo\.rció:)

Tiempo susLr'¡lr rón dc licenria

Sopoft e T(,cnic,) Requerido

Correo Electrórrco (luo debrra dr ser env l¡do
los accesos ¡dDlrIlistrittivos

CI,ADRO LOTE No 3.

Item

I

:i

4

5

6

7

I

9

l0

RfPRESTNTACI
ONES LUFERGO

CORPORATE
SOLUTION

Requisito técnico

z
.3

!
a

z

S(¡rl Adobe

2t)

Instituto de la Propredad

licencias(oip.pob.hn

21 ,)eo-24

21-;tgo-24

12 meses

Soporte Local por l2 meses (2417)

Caracteristica Requisit0 técniro

t0 IrS 1'E NI P NA TIVI R Y

St]CURITY:

REPRESENTACIONES
LUFERGO

CORPORATE SOLUTION

Cunrple
No

Cumple
Subsanar Cumple

Cump¡e

i\Dt ivirus y Marl Secuflly

Sophos lnrercrpt X Adv¿¡rc.'d

l)57124 r:i68

1'1(10 Flndpoinl seturily

ll)l) SeIv.r + Il l)li

l5l)0 Inrarl sc( urty

lS00 encrypuo

Versión Licencl.:

Número de Lic(..iil

Cantid¡rl de l.nr-n.i.,..

Suscrrpción
licenciamiento

Licenciamiento.l
Nombre del

Correo EIectróntao
que deberá de srr

Item

1

2

3

,l

5

licenciaslrDirr.gob.hn

EII(i2584491 2A7148t 5DA

2

I

I

I

"l

I

I

I

I

I

I 
l¡rsrrruro de l¿ Propr(d.¡d 

I

I

I

I

I

I

I

I
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cERTt-A-Ct-t P-019-2024

EVALUAcIÓN LEGAL EVALUACION TECNICA

No Cumple
No

Cumple

CONSIDERANDO: Que, la disponibilidad presupuestaria para llevar a cabo este proceso

dE IiCitACióN ES dC UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS

(L 1,830,000.00). De acuerdo con la sección ll, DDL, IAO 36.6 y 41.1 la adiudicación será

al oferente que cumpla con los requisitos exigidos en la presente licitación, por lote,

siempre y cuando cotice el 100% de las cantidades de cada lote y servicios conexos

solicitados. El siguiente cuadro comparativo resume el precio unitario ofertado de la

empresa que cumplió con todos los requisitos solicitados en el plie¡1o de condiciones,

se toma como base el precio unitario ya que de acuerdo con e articulo 133 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, es el valor que prervaloce:

;$
")

7 Fecha de V€ncimiento 10-iul-24

8 Fecha dt, ¡'enovación 10-¡ul'24

9
Tiempo sus.ripción
de licencia

10
Soporte Técnico
Requerido

Soporte Local por 12 meses
(24/7)

Cumple

EI\4 PR ESA

Cumple

REPRESENTACIONES LUFERGO S.

DE R,L. DE C. V.

CORPORATE SOLUTION S DE R.L

DE C. V.

EvALUAcTóN

FINANCIERA

No CumpleCumple

CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V
se adiudica

/t
IMP. TO'TALP. Un¡tario

{L)
S(IB. TOTAL

Lote Descripción

(tLOTE DESIERTOLote 1 Licencianriento oracle Linux

12 meses

e
lltl

+_
I

I

CONSIDERANDO: Que, en el referido informe técnico conciuye qLre: 1. La empresa

REPRESENTACIONES LUFERGO, S. DE R. L. DE C. V., CUMPLE con el análisis y

requisitos técnicos establecidos en las bases dr: la Lícitación. 2. La empresa

CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V., CUMPLE con el análisis y requisitos

técnicos establecidos en las bases de la Licitacion. CONSIDERANDO: El resumen de

eva lu ac io nes siguiente:

+
I

I



a
;tatL
Pror

lo L 31.S39.60 L 630,792.00 L 94,618.80 L 725,410.80

CONSIDERANDO: Que, economlcanrente la empresa CORPORATE SOLUTION S DE

R.L. DE C.V., presL:ntó su oferta cconómica dentro del presupuesto disponible para este

proceso, en tal :,entido so conciuyc que la empresa CUMPLE con la evaluación

económica. CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo Cl-lP -005-2024 la Comisión

lnterventora, resrrlvió dejar sin valor y efectos los acuerdos siguientes: Acuerdo

delegados por a Secretaria Elecutiva No. SE-1P,008-2024 de fecha once (11) de enero

de dos mil veinticuatro (2024) y moditicado mediante acuerdo No. SE-lP-256-2024 de

fecha dieciocho (18) de abril di: dos mil veinticuatro (20?4), asi mismo a través de

Acuerdo Cl-lP 006 2A24 se nombró una ¡ueva comisión evaluadora integrada por los

suscritos, los cLrales realizaron nrrevamente la revislón del presente proceso.

CONSIDERANDO: Quc, la Corrisión de Evaluación de Licitaciones del lnstituto de la

Propiedad, desprrés de Ia -.valuacion legal, financiera, técnica y económica con

fundamento legal ,:n os ArtícLrlos siguientes 33,39,51, 52y 57 de la Ley de Contratación

del Estado; Articulos 53. 100, 117. 125. L26,721 ,131.,132, 136, 1,37 y 172 det Regtamento

de la Ley de Contratación del Estado. la Seccíón ll. Datos de la Licitación (DDL), IAO

11.1(h), IAO 36.6. IAO 41.1 del pliego de Condiciones que rigen este proceso de

Licitación. RECOMIENDA o siguiente: A) Ad;udicar a la empresa CORPORATE

SOLUTION S DE R.L. DE C.V., los siguientes Lotes: Lote No. 2 por SETECIENTOS

VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ LEMPIRAS CON OCHENTA CENTAVOS

(L 725,410.80); Lote No. 3 por OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MtL QUTNTENTOS

VEINTISIETE LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS (L 898,527.20); para un monto

tOtAI CVAIUAdO d, UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS

TREINTA Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS (L 1,623,938.00), con impuesto sobre ta venta

Suscrip.ión ar¡ual de licenrias
SuitAdobe 1z meses

CORPORATE
SOLUT¡ON

L 125,410.AOTotal Lote 2

Licencias Antivirus v ll'lail
Security

Lote 3

I4(lo L 153.88 L 2\5,432.00 L 32,314.80 L 247,7 46.80Items 3.1
Licencia \oph,,s Centr.r¡ lnter(cpt
X Advan.ed, l: m|ses

Iteri 3.2

Licencia sophos Cenir.rl Manrgerl
Detectio¡r ¿nd responsc

Essentials ser!tr, l2 nreses

100 Lft73.66 L 87 .',.r66.0t) L 13,104.90 L 100,470.90

Itern 3.3
Licencia Sophi)s Ccorr¿l Devr(c
Encryption, 1- r¡rercs

l5a)L) L5A.24 L 87,360.00 L 13,104.00 L 100,464.00

Itenr:i.4
Licencia \opht)\ Centr.rl En).ril
Advancerl. 12 ireses

t50l) L ¿60.74 L 391,170.00 L 58,675 50 L 449,845.50

CORPORATE
SOLUTION

Total Lote No. 3 L A9A,S27 .20

Monto Totil Ofert¡ L1,623,938.00

cERTt-A-Ct-t P-019-2024
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incluido. B) Declarar la oferta de la empresa LUFERGO, inadmisiblr: en virtud que no

subsanó de conformidad con lo solicitado, encontrándose dentro de la situación prevista

en el art. 131, inciso ".i", del RLCE. C) Declarar desierto el lote No. 1 "Licenciamiento

Oracie Linux", prev¡o dictamen emitido por asesoria legal, de conformidad al artículo

No.173, en virtud que no se recibieron ofertas para el mismo. D) Autorizar al

Departamento de Adquisiciones iniciar un nuevo proceso de contratación observando

los umbrales de contratación establecidos en el Articulo 104 de las Disposiciones del

Presupuesto General de la República, ejercicio fiscal 2024.

C) En caso de que no se pudiera formalizar con la empresa antcs mencionada se

recomienda iniciar un nuevo proceso de evaluación en virtud de no cxistir más ofertas

que recomendar, esto de conformidad al art. 136 inciso "d", del RLCE.

CONSIDERANDO: Que, sobre el lote No. 1 "Licenciamiento Oracle Linux", no se

presentaron ofertas, y de conformidad al artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado

que establece que'. El órgano responsable de la contratación declarará desierta o

fracasa cuando no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el minimo

de oferentes previstos en el Ptiego de Condiciones CONSIDERANDO: Que, artículo

172 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado establece. Casos en que

procede. La licitación pública será declarada desierta o fracasada en cualquiera de

los casos previstos en el artículo 57 de la Ley, según corresponda. Para los fines de

los numerales 1) y 2) del artículo previamente citado. la licitación se declarará fracasada

cuando el pliego de condiciones fuere manifiestamente incompleto, se abriesen las

ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisrto esenc¡al del

proced¡miento establecido en la Ley o en este Reglamento: asimisn¡o. cuando las ofertas

no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Tltulo lV, Capitulo ll, Sección

E y demás disposiciones pert¡nentes del presente Reglamento o en el pl¡ego de

condiciones y por ello no fueren admísibles, rncluyendo oÍertas por precios

considerablemente superiores al presupuesto estimado por la Admintstración o cuando,

antes de decidir la adjudicación, sobrevinieren notivos de fuerza ntayor debidamente

comprobadas que determinaren la no conclusión del contrato, s¡enlpre que en estos

últimos casos asi se disponga en el pltego de condiciones" CONSIDERANDO: Que, el

artículo No. 173 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado establece'. En

los casos a que hace referencia el artículo ¿¡nterior el órgano responsable de la

contratación declarará desierta o fracasada la licitacion. según corresponda, previo

informe de la Comisión Evaluadora a que se refiere el artículo 125 de este Reglamento

y dictamen de la Asesoría Legal; la resolución que se dicte debet á notificarse a los

interesados observando lo dispuesto en la Ley de Procedimientos Administrativos

a
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CONSIDERANDO: Que, Dictamen Legal No. AL-IP -07 6-2024, fue recibido por

Secretaria General en {echa uno (1) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), según

lVlemorándum SE A- lP-1295 2024, emitido por el Jefe de Adquisiciones, el cual fue

recibido por este último el tre¡nta y uno (31) de.Julio del año dos mil veinticuatro (2024),

emitido por parte de Asesoria Legal según I\/emorándum SE-AL- lP-733-2024.

CONSIDERANDO: Que, mediante SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS No. DGR-IP-

423-2024,1a Dirección General de Registro a través del Director Adjunto de la Dirección

General de Registro, Hugo Adalberto Suazo Amador, dirigido a Luis Ernesto Reconco

Roque, Jefe del Departamento de Adquisiciones, solicito: "Renovación de suscripción

anual (1) Licencia Oracle Linux (006-2024-UFT- lP), Partida Presupuestaria

0024.001.002.11.001.11.00.000.002.00.45100.08.01, nombre Aplicaciones lnformáticas,

por un monto aproximado de CIEN lVlL LEIMPIRAS (L. 100,000.00) Exactos. Y según

lVlemorándum DGR-lP-423-2024, de fecha 01 de marzo del 2024, enviado por Hugo

Adalberto Suazo Amador, Director Adjunto de Registro, para Luis Ernesto Reconco

Roque, Departamr:nto de Adquisiciones, Solicitando Renovación de Suscripción Anual

(1) Licencia Oracle Linux (.006-2024- UFI-lP), por dieciocho (18) meses del

Licenciamiento Oracle Linux, el cual se utiliza como sistema operativo dentro del centro

de datos de la Plataforma Tecnológica SINAP. CONSIDERANDO: El dictamen legal

emitido por Unidad de Asesoría Legal del lnstituto de la Propiedad referente a em¡t¡r

DICTAIVEN LEGAL, si es procedente Declarar DESIERTO, el proceso de adquisición para

el lote No. l de "Licenciamiento Oracle Linux, mediante proceso Licitación Pública No.

LPN - lP-006-2024. consistente en la adquisición de licenciamientos para las diferentes

un¡dades del instituto de la propiedad año 2024, en virtud que las empresas oferentes,

REPRESENTACION LUFERGO, S. DE R.L. DE C. V. y CORPORATE SOLUTION, S DE R.

L. DE C. V. (CORPSOL). No presentaron oferta sobre la adquisición del Lote No. 1de

Licenciamiento Oracle Linux, por lo que el suministro se encuentra dentro de la situación

prevista en el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.. Esta

Asesoría Legal DlCTAtr,4lNA lo siguiente: PRIMERO: De conformidad con los articulos

57 y 60 de la Ley de Contratación del Estado relacionado con los artículos 772 y L73 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, en el proceso de Licitación Pública

Nacional No. LPN lP-006-2024, para adquisición de licenciamientos para las diferentes

unidades del lnstituto de la Propiedad año 2024, es PROCEDENTE declarar DESIERTO,

el proceso de adqr,risición para el Lote No. 1de Licenciamiento Oracle Linux, dentro del

proceso de adquisición de licenciamientos para las diferentes unidades del Instituto de

la Propiedad año 2024. SEGUNDO: D i-. conformidad con los artículos 24,57 y 83 de la

Ley de Contratacion del Estado, relacionados con los artículos T literal f) y k), y 152 del

a
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Reglamento de la Ley de Contratación del Estado es PROCEDENTE. la adquisición de

Licenciamiento Oracle Linux, que utiliza como sistema operativo dentro del centro de

datos de la PLATAFORfi,ilA TECNOLOGICA SINAP. De conformidad al articulo 104 de las

Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y egresos de ia Republica

para el año 2024, que establece los umbrales de contratación de acuerdo a los montos

exigibles y modalidad de contratación, siendo que el presupuesto estimado para la

adquisición del Licenciamiento Oracle Linux es por la cantidad de CIEN lVlL LEIVIPIRAS

(L. 100,000.00), para lo cual se establece la modalidad de Contratos de Suministros de

bienes y servicios mediante Compra [\/enor con mÍnimo de Dos (2) cotizaciones validas.

TERCERO: De conformidad al articulo 26 de la Ley de contratacion del Estado,

establece que la autoridad competente dará inicio al procedimiento de contratación

mediante decisión; siendo el proceso de adquisición de Licenciamiento oracle Linux, es

solicitado por una vigencia de Dieciocho (18) meses, se debe tomar en consideración la

fecha de inicio del contrato y que esta no prolonguen sus efectos al siguiente periodo

constitucional de gobierno, como lo dispone el articulo 13 de Ia Ley de Contratación del

Estado. CUARTO: El presente dictamen No ES VINCULANTE con la resolución que se

emita en el caso que nos ocupa, que sea la autoridad nominadora la que decida.

GoNSIDERANDO: Que, el artículo 321 de la constitución de la República de Honduras

establece: Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que e¡ecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabitidad. coNsIDERANDO: Que, el articulo 1 de la Ley de contratación del

Estado de Honduras establece: 
. 

Ámbito de aplicacion. Los contratos de obra pública,

suministro de bienes o servicios y de consultoria que celebren los órganos de la

Administración Púbtica Centralizada y Descentra lizada, se regirán por la presente Ley y

sus normas reglamentar¡as. La presente Ley es igualmente aplicable a contratos

similares que celebren los Poderes Legislativos y )udicial o cualquier otro organismo

estatal que se financie con fondos púbticos, con las madalidades propias de su

estructura y ejecución presupuestaria. En todo caso, en la medida que disposiciones de

un tratado o convenio internacional del que el Estado sea parte o de un convenio suscrito

con organismos de financiam¡ento externo establezcan regulaciones diferentes,

prevalecerán éstas últimas; en todos los demás aspectos en que no exista contradicción,

la contratación se regirá por la presente Ley. Los contratos de gestión de servicios

públicos de concesión de uso del dominio púbtico o de concesión de servicios u obras

públicas, se regirán por las disposiciones legales especiales sin periuicio de la aplicación

supletoria de tos principios generales de la presente t er'. CONSIDERANDO: Que' el

artículo 60 de la Ley de contratación del Estado de Honduras establece: SUPUESTOS

a

0
'w,!t

d
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ESPECIFICOS. Ptocederá tantbié¡t la licitación privada en los casos siguientes: 5)

Cuando una licitación pública resulte desierta o fracasada por causas no rmputables a

/os funcionarios rt:sponsables del procedimiento, s¡empre que por razones de urgencias

debidamente calificada no fuere posible repetir dicho procedimiento. Para llevar a cabo

la licitación privad¿t en los casos que anteceden, se requerirá autorización del Presidente

de /a Repúblic,t, cuando se tr¿¡te de contratos de la Administración Centralizada, o del

órgano de dirección superior cuando se trate de contratos de la Administración

Descentra/izada o de los demas organismos suscribirse s¡n que conste el cumplimiento

de este requisito, todo lo cual será hecho de conocimiento previo de los interesados.

CONSIDERANDO: Que, el Presupuesto estimado para la adquísición del

Licenciamiento oracle Linux es por la cantidad de clEN fvlL LEIMpIRAS (L. 100,000.00),

y las disposiciones Generales del prcsupuesto General de lngresos y Egresos de la

Republica y sus Disposiciones Generales, ejercicio Fiscal 2024, articulo 104 establece:

En cumplimietrto de lo dispuesto por el Articulo 360 de /a constitución de la República

y el Artículo 38 d¿ la Ley de contratación del Estado, contenida en el Decreto No.z4-

2001 del 1 de Julio de 2001, ¡tubricado en el Diario oficia/ "La Gaceta" de fecha 17 de

septiembre de 2001, que definen los procedimientos y forma de contratación de obras
públicas, adquisición de sum¡n¡stros y servicios, compra venta o arrendamiento de

bienes, se deternl¡nan los siguientes tipos y modalidades de contrato, asi como los

montos exigibles y las compras menotes:

Umbrales y lVlodalidades de Contratación

No Tipo de Contrato

(ionlr¿t... de :)Lrnrtr .rtros

Ct. 5i. , i: _. :ierv os

coNSIDERANDo: Que. el Licenciamiento oracle Linux es solicitado por una vigencia

de dieciocho (18) meses se debe tomar en consideración el Artículo 13 de Ia Ley de

Monto exigible en

Lempiras

Modalidad de

Contratac¡ón

L 1.000.000.01 en ade antp Licitación Pública

L 300,000.01 a

L 1,000.000.00

Licitación Privada

L 100,000.01 a

L 300,000.00

Compra menor con un

min¡mo de tres (3)

colizaciones va lidá s.

L 50,000.01

L 100,000.00

Compra rrenor con 4,4ínimo

de dos (2) cotizaciones

validas.

L 0.01 a 150,000.00 Compra menor con un

rninimo de una (1)

cotizac¡ón valida

-[
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Contratación del Estado establece: Los Contratos que contemplen exoneraciones,

incentivos o concesiones fiscales, requerirán aprobaciort del Congn:so Nacional. Este

requisito deberá cumplirse especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de

producir o prolongar sus efectos al siguiente perrodo de Gobierno. CONSIDERANDO:

Que, mediante artículo 4 del Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, se creó el

lnstituto de la Propiedad como ente Desconcentrado de la Presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con independencia

técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO: Que, confornre al artículo 98 de

la Ley General de la Administración PÚblica en la cual establece: "El Poder Ejecutivo

puede intervenir, total o parc¡almente, todos los entes, órganos o unidades de la

administración pública que operen con pérdidas, no cufitplan con sus funciones o no

presten adecuadamente los servicios para los cuales fueron creados"'

coNSIDERANDO: Que, el artículo 99 de la Ley General de la Administración Pública

ora en el mismo "De proceder la intervenc¡on, estatá a cargo de una Comisión

lnterventora que se encargará de la administración de la entidad. órgano o unidad

intervenida y realizará una evaluación de la misnta con la asesorla del Tribunal Superior

de Cuentas ffSC/ " CONSIDERANDO: Que en techa treinta y uno (31), de mayo del año

dos mil veinticu alro (2024), mediante Decreto Ejecutivo No. PCN/-14-2024, publicado en

el Diario oficial La Gaceta, en fecha 31 de mayo de 2024, edición número: 36,548, se

nombró la comisión lnterventora del lnstituto de la Propiedad, con amplios poderes

conforme a las facultades contenidas en el Articulo 100 de la Ley General de la

Administración Pública; así como todas aquellas facultades que legalmente

correspondan y que le son otorgadas en el Decreto antes mencionado'

coNs|DERANDO: Que la Comisión lnterventora estará a cargo de la adm¡nistración y

funcionamiento del lnstituto de la Propiedad, debiendo establecer las condiciones

adecuadas para que se investigue a fondo lo actuado y dictar las recomendaciones

administrativas y jurídicas necesarias. coNSIDERANDO: Que el Decreto Eiecutivo

pCM-1.4-2024,de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024),

en su artículo 2 establece que la comisión lnterventora estará intograda por un

comisionado Presidente y dos adjuntos, todos de libre remoción y nombramiento de la

Pres¡denta de la República, correspondiéndoles las atribuciones del organo de decisión

superior principalmente en lo que respecta a la administracion, operatividad y

funcionamiento del lnstituto de la Propiedad. CoNSIDERANDO: Que mediante los

Acuerdos Ejecutivos número: 143-2024;1.44-?024 y 745-2024, todos de fecha dos (2) de

junio del año dos mil veinticuatro (ZOZq), se nombrÓ a los miembros de la comisión

lnterventora a

a

los ciudadanos: ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ OCHOA como
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Comisionado Presidente, JENNIFER CAROLINA FLORES TERCERO como

Comisionada Adjunta y LENIN FRANCISCO FUNES LUNA como Comisionado Adjunto,

con amplios poderes conforme a las facultades contenidas en el artículo 100 de la Ley

General de la Administracion Pública. CONSIDERANDO: Que mediante acta de

Asamblea de la Comisión lnterventora de fecha cuatro (4) de junio de dos mil

veinticuatro (20241, se ratif ican los nombramientos de los Comisionados de la Comisión

lnterventora y para el correcto y ágil iuncionamiento del lns tuto de la propiedad, tal

como lo manda cl Reglamento de Propiedad en su artículo 10, en lo relativo a las

facultades de la sccretaría Ejccutiva de ser la encargada de orientar, dirigir y coordinar

la administración de la Institución y demás normas aplicables, serán ejercidos por el

comisionado Presidente, en su condición de representante legal. GONSIDERANDO:

Que, en el Decreto Ejecutivo PCI\A-14-2024, de fecha treinta y uno (31) de mayo del año

dos mil veinticua o 12024), en su Art.2, segundo párrafo dice: Las decisiones de la

comisión lntervertora se tomarán por mayoria simple de sus miembros y quien la

presida ostentará la representacion tegal coNSIDERANDo: eue según el Articulo

116 de la Ley General de la Administración pública, establece que los actos de los

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos,

Resoluciones o Providencias. PoR TANTO: con fundamento en los artículos: 321 y 360

de la Constitución de la República; 1,2,43,98,99, 100, 116, tZO y tZ2 de Ia Ley General

de la Administracion Pública; 1,t3,15,23,26,33,38 39, 47, 51,52,57,60, y 83 de ta Ley de

Contratación del Estado; ArtícLrlos 1,7 literal f) y k), 39, 53, 100, 1,I7,123,125, j.?6, 1,31,

132' 134'135,136, 737, 712, 113,v 2zo der Regramento de la Ley de contratación del

Estado; La sección tl datos de Licitación (DDL), IAO 11.1 (h), IAO 36.6, tAO 41.1 det

Pliego del Pliego cle condicionr:s que rigen este proceso de Licitación; 4, 5, 6, g, 10 y 11

de la Ley de la Propiedad, Artículo 104 de las Disposiciones del presupuesto General de

la República, e jercicio fiscal 2024, Decreto Ejecutivo No. pcfi4-14-2024, publicado en el

Diario oficial La Gaceta, en f echa 31 de mayo de 2024, edición número: 36,54g, y los

acuerdos ejecutivos No. 14-2a24; 744-zoz4 y 745-2024, todos de fecha dos (2) de junio

del año dos mil ve nticLratro f 2u24). RESUELVE: pRlMERo: ADJUDICAR a ra em presa

CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V., tos siguientes Lotes: Lote No. 2

Suscripción anral .Je Licencias SLrir Adobe 12 meses por sETECIENTos vElNTlclNco
MIL CUATROCIENTOS DIEZ LEMPIRAS CON OCHENTA CENTAVOS (L 725,410.80);

Lote No. 3 Licr,nci.rs Antivirus v I\4air security por ocHoclENTos NOVENTA y ocHo
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS (L

898,527.20); p,rra rn n,onto tor.t evaruaclo de uN MILLóN sElsclENTos vElNTlrRÉs
MIL NovEclENTos TREtNTA Y ocHo LEMpTRAS ExAcros (L 1,623,938.00), con

a
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impuesto sobre la venta incluido, de conformidad al Acta de Recornendación que la

empresa cumple los requisitos legales, financieros y económica, en virtud que su oferta

económica esta dentro del presupuesto disponible. SEGUNDO: DECLARAR la oferta de

la empresa LUFERGO, INADMISIBLE en virtud que no subsanó de conformidad con lo

solicitado, encontrándose dentro de la situación prevista en el artículo 131, inciso "j",

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: DECLARAR

DESIERTO el lote No. 1 de "Licenciamiento Oracle Linux . en virtud qLre no se recibieron

ofertas para el mismo, conforme al dictamen remitido por la Unidad de Asesoría Legal

del lnstituto de la Propiedad amparado en el artículo 57 de la Ley de Contratación del

Estado y los artículos No.172 y 173 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

CUARTO: SE INSTRUYE a Asesoria Legal que elabore el respectivo contrato con la

empresa CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V cl Lote No 2 y Lote No 3. QUINTO:

SE INSTRUYE que los Contratos respectivos sean f innados por todos los miembros de

la Comisión lnterventora: Comisionado Presidente ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ

OCHOA, JENNIFER GAROLINA FLORES TERCERO como Comisionada Adjunta y

LENIN FRANCISCO FUNES LUNA como Comisionado Adjunto, fundamentado en el

Decreto Ejecutivo PCI\A-L4-20?4, de fecha treinta y Lrno (31) de mayo del año dos mil

veinticuatro (2024), en su Art.2. segundo párrafo dicc: L¿s deci.<io tes de ta Comision

lnterventora se tomarán por A,|ayoria Simple de sus tniembro:; y quien la presida

Ostentará la representación tegat SEXTO: SE AUTORIZA írl Departamento de

Adquisiciones inic¡ar un nuevo proceso de contratación para el lote No. 1

"Licenciamiento Oracle Linux", que se utiliza como sistema operativo dentro del

centro de datos de la PLATAFORIVA TECNOLOGICA SINAP, observando los umbrales

de contratación establecidos en el Artículo 104 de las Disposiciones del Presupuesto

General de la República, e.jerc¡cio fiscal 2024, siendo que el presupuesto estimado para

la adquisición del Licenciamiento Oracle Linux es por la cantidad de CIEN tVIL

LEIVPIRAS (L. i00,000.00), para lo cual se establece la modalidad de Contratos de

Suministros de bienes y servicios mediante Compra lVlenor con mínimo de Dos (2)

cotizaciones validas y que , tomando en consideración la fecha de inicio del contrato y

que esta no se prologuen sus efectos al siguiente periodo constitucional de gobierno,

como lo dispone el artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado. SEPTIMO: SE

INSTRUYE al Departamento de Adquisicíones en caso de que no se pudiera formalizar

con la empresa CORPORATE SOLUTION S DE R.L. DE C.V, se recomienda iniciar un

nuevo proceso de evaluación en virtud de no existir más ofertas. OCTAVO: SE

INSTRUYE a la Dirección General Administrativa y al Dcpartamerrto de Adquisiciones

a

de este lnstituto darle cumplimiento a la presente resolucion conforme los
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procedimientos arlrninistrativo: logales vigentes. NOTIFIQUESE. Vl. Cierre de sesión.

Sin más puntos qLre tratar, se da por terminada la presente sesión, a las once antes del

meridiano (11:00 am). ESDRAS RAFAEL GUIIERREZ OCHOA COIVISIONADO

PRESIDENTE. LENIN FRANCISCO FUNES LUNA CON/ISIONADO ADJUNTO. JENNIFER

CAROLINA FLORES TERCERO COIVISIONADO AD]UNTO, ABOG, NADIA IVARíA

ESPINAL ORDOÑEZ SECRETARIA AD-HONOREIV DE LA COIVISIÓN INTERVENTORA

DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. Para constancia y los fines co rres po nd ientes se

firma la presente certificación a los ocho (8) dÍas de agosto del año dos mil veinticuatro

Q0?4).

NADIA fvl RI PI

SECRETARIA AD.HON REIM oMrsrÓ N INTERVENTORA

DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
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